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Hipotecas. Herencia y Gananciales. No está sujeta al impuesto 
nacional de Derechos reales la transmisión de un crédito hi­
potecario dimanante de hipoteca impuesta sobre finca sita en te­
rritorio exento, y t·ransmitido a favor de la viuda, la ntitad como 
herencia y con1o gananciales la ot·ta 1nitad. 

La Delegación de Hacienda se fundó en que lo adquirido por 
la viuda como herencia era un crédito hipotecario, en el cual ha 
de distinguirse dos conceptos : uno, el crédito mismo, o derecho ai 
cobro de la cantidad prestada, que tiene carácter de cosa mueble, 
y otro, el derecho real de inmueble, que lo tiene de inmueble, dis­
tinción fundada en la naturaleza especial de la hipoteca y demos­
trada, porque mientras no llegue el vencimiento de la obligación 
y su incumplimiento, el acreedor no ejerce sobre la finca acto al­
guno revelador de la hipoteca, y durante ese tiempo el derecho 
real está inerte y sin vida, y lo que subsiste es únicamente el de­
recho al cobro del crédito; y como el documento originario de las 
liquidaciones transmite sólo el crédito, es título representativo del 
préstamo hipotecario, el cual es mueble, segün el artículo 335 del 
Código civil, y como mueble no puede gozar de la exención a que 
se refiere el artículo 2 .0

, regla 3·"' del Reglamento, a no ser que 
el causante tuviera derecho al régimen foral, conforme al artícu­
lo 15 del Código civil. El Trib1mal provincial de lo Contencioso Ad-
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minist·rativo REVOCA esta doctrina, y el Supremo confirma la sen­
tencia del Provincial. 

Conforme a los artículos 1 y 6 del Reglamento, las transmisio­
nes de inmuebles y derechos reales sitos en Vizcaya gozan de la 
exención del impuesto, y refiriéndose la liquidación impugnada a 
transmisión de un crédito hipotecario sobre finca sita en dicha 

~ p,,rovincia, .. •hay que es.timarl~ cor:npr,enQ.i_d_q t!Q .dicha .. e:;-cención, ¡'a 
·que el artículo ros de ·la ley Hij:>OticKFia~i su1jeta directamente los 

bien~s ;h!poteca?9f¡ .a, ~~ :qbkgaciqn "que(J~\qQ,tiz~~·. S<jia ;pu~l fuere 
su poseédor, ·y 'siendo esa la esenctl de Ios·'d'erech~os 'reales~ có'rno 
tal hay que calificar el hipotecario; y por otra parte, si bien e!l 
todo préstamo hipotecario hay una obligación personal y un de­
recho real que garantiza a aquélla, esa peculiaridad, esencial en 
toda hipoteca, y en que se ba·s<s~re1~ fallo de la Delegación, en nada 
f.Juede afectar al pago del impuesto, puesto que según el artículo 3 

1• y':ló' del Reglamento: los préstamü's"hipotecari.osi sólo pá'gan··(por 'la 
hipoteca' y -no por ef derecho person'al que se garantiza por: ella, y 

. por ta'ntd, 'carece de. fundamento fegai la'. resolución:, r-ecui:rida. 
(Sentent!a ·del Tribunal Supremo•'(Ú!i 2g."de Septiembre· ele·, 1926. 
Caceta de l\!fadrid de 24 de Marzo ·de rgzt;). · '· " .. ; · .. \',\. 

XXXI . . .. . 
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El contrat.o d'e capitulaciones mát-rimoniales en el ctú1l· 'ia 'nvád·re 
promete al -contrayente él ·dÍJono· d~ ·1~na pensión ·de '·I ;(JiJo• pe­
setas mensuales durante el tiehipo de' su matrim.on:io c'o?i, 's~t ?i.o­
via y la cesió·ri cdmo vivienda de un piso de una 'casá' ( e1Í qne 
·la cedente poseía· el usitfr-ucto y el cesionario ·(a ·nudái :piop·ie­
dad ), no es una si1wple promesa; ·sino q11-e está sujeto al im.pu~s­
to conw co1istitución efectiva de pensión y de ·ces·ión de dere­
cho de ·habitación, tomando como 'base ·la capitaltzacirín de la 
pensión de I2.boo y la de la renta de J.ooo, ·comprobdda'p~r-
cialmiente al piso, capitalizadas· al .5 por roo.' · · 1• • •• • 

La índole de ·las capitulaciones matr-imoniales y ·Jos términos 
de sus cláúsulas· revelan la iriterición ·de la mad::e del contTayente 

·de obligarse 'al \pago de la· pensión ·anual' y de· recÓ'nÓcer el·.dere-
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cho de ·1habitación por cierto tiempo (y no de constituir simples 
prom.esas de pe,nsión o de habitación, no sujetas al pago, como 
sostenía el actor), pues el verbo prometer no tiene significado dis­
tinto gramatical ni jurídicamente_ del de obligarse, y su empleo 
con preferencia· a cualquier otro más expresivo de la idea de obli­
gación se ha·lla justificado de la naturaleza de las donaciones por 
razón de matrimonio, cuya subsistencia queda pendiente de la ce­
lebración: de éste, no siendo precisa para su perfección la acep­
tación deL:dona'tario. (artículos r .JJO y I.JJJ del C_ódigo civil), ya 
que de no celebrarse el matrimonio sería aplicable el artículo 40 
del Reglamento; la interpretación 'de las cláusulas de la. escritu-· 
ra en sentido de negarles- fuerza de 'obligar, como pretende el re­
currente; infringir-ía• el artículo r .284 de. dicho Código, según ·el 
que si las ·estipulaciones de un contrato admiten' diversos· sentidos, 
deben· interpretarse en el más adecuado para que .surtan efecto ; 
tant0 la :donación de la pensión como· la del· piso para vivienda· 
queda'ron perfectas desde que la donante .se obligó para con_ el do­
mitario';': y .. sujetas• por· tant-o,· al. pago· del 'im·puesto. (Sentencia de 
271de Oct'ubre de.rg26(" Gaceta ·de'l 2 de· Abril de ··r927.) 

• • ~ 1. 1 

j '• ',• 
1 
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Las: ·áéljudicació1iei de .b.ienes hechas al marido en pago de sus 
· · apbrtacione's- ;·natrimonialés, al disolVerse la Sociedad conyugal 
-'' :pa·i' fb.lleti~ientó· de ~u ~~·ujer, están exentas si se prueba ·.po~ 

CUALQUIER medio admisible 'en derech-o, q1te' aq!tél las adquirid 
.c01istan.te ·él inatrimonio ·por títul~ húeditari.o, y que ha sido 

~"pagado c_áñ .lzos mismos bienes, att1ÚJ1te LA APORTACIÓN no conste 
·-'hecha en· ·docunt'ento · ptí blico, y para ello bastan la certificación 
' ~e·' matrjinonio . . de_l Registro; la pa·rtiÚon privada de lá he~ 

-rencia dez-' padre· del marido, liquidada opvrtunamenre, y la 
adjudicdczó1~· en giobo ·de los· mismos bienes ap~rtadós ; ·no jus­
tificado, po'r ;el- contrario; qtte se hayan ·adjudica"do al 1nfJ-!idb 

'los miS1JtO~ bienes' i¡_'-ue -él ap-Ór/.a,· debe sa.'tisfacer. ¿¡- oizs -por' 
... 'la adjua;icación. · ., · ., - · 

í1 •.. 
••• •• ,; 1 

' · Este fallo 'es ~i·mpdrtante :y_ revoca- c1 número 1 ;0 del acuerdo del· 
1lribunal. Central '.de ·8 de Ene'ro .g~· 1'925 (REVIST-A CR{T-IQA ,DE: DE"' 
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RECHO INMOBILIARIO, de 1925, página 233), 1Í11ico extremo de aquél 
impugnado ante el Tribunal Supremo, siendo la petición formu­
lada ante éste que los bienes aportados por el recurrente al ma­
trimonio por valor de 93.260 pesetas, no deben adicionarse a los 
bienes gananciales, sino considerarse como a'portaciones matrimo­
niales y declararles exentos del pago del impuesto.' 

El Supremó declara: Los· artículos 6 y 21 del Reglamento exi­
men del impuesto las adjudicaciones al marido al disolverse la 
sociedad conyugal, en ·pago de SU'S aportaciones Si se· hacen con 
los mismos bienes a¡)ortados, con tal de que, si se trata de bienes 
adquiridos ántes de la celebración del matrimonio conste la apor­
tación en capitulaciones· matrimoniales, conforme á los artículos 
r .321 y 1.324 del Código civil, y si de los adquiridos después, que 
se justifique la fecha de la adquisición y que fué a título gratui­
to; por lo tanto, .para gozar de la exención ·al adjudicarse ·al ma­
rido superviviente ciérfos bienes en' pago de los ·bienes aportados 
por él al matrit}lón_io,· después de éste, basta probar por cualq1tie­
ra de 'los medios admisibles ·en derecho que durante su matrimonio • 
adquirid po·r tít·ulo 'hereditario, bienes muebles C• inmue'blés,· por 
el importe a que ascienda la adjudicación, y que ha sido pagado 
al liquidarse la sociedad conyugal con los m:ismos bienes que a 
el/a apo·r/.o, AUNQUE EL HECHO DE LA APORTACIÓN (aprobación dice 
la Gaceta, sin duda, por error) NO· CONSTE EN DOq.JMENTO PÚBLI­
CO ; y a estos ef~tos no puede negarse fuerza probatoria a la cer­
tificación del Registro civil, que acredita la fecha del matrimonio, 
ni al documento privado suscrito por los herederos. de los padres 
del marido hoy reclamante (y por éste entre ellos), presentado 
oportunamente a la liquidación del impuesto dt:; ~~rechos reales 
para la li·quidación provisioné).j, en el cual se le reconocid como he­
rencia la, misma · participac-idn de que se pretende la exención ; y 
como de una parte en el documento de disolución de la sociedad 
conyugal se inventarían en una sola partida y bajo una cifra glo­
bal ~<Jas fincas rústicas y urbanas propias del marido que éste ad­
quirió por herencia de sus padres, cuya descripción se omite, por­
que sólo se inventarían a los efectos fiscales, y en la misma forma 
serán baja para la liquidación de la Sociedad· conyugal)), y de 
~cuerdo con estas declaraciones los mismos bienes, figurando en 
una sola partida, le fueron adjudicados al marido una vez muerta 
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su mujer, en pago de s1~s apo·rtaciones al mat.·rim.onio, tal adjudi­
cación está exenta del imp1¿esto, según Jos preceptos enumerados, 
y como de otra parte no resulta acreditado en modo alg¡¿no que 
las demás aportaciones, distintas de las englobadas en una sola 
partid-a, hechas por el marido a la sociedad <:onyuga! !e hayan 
sido pagadas cun los mismos bienes que aportó, la adjudicación de 
otros bien·es ·en pago debe tributar al o;25 por roo, según el pá­
rra-fo 2.0 del artículo 2 r del Reglamento; y en consecuencia, se 

REVOCA el número r .0 de la parte dispositiva DEL FALLO DEL TRI­
BUNAL CENTRAL, RECURRIDO en cuanto afecta a la determinación 
de las cuotas, y en su lugar se resuelve que de las 93.260 pese­
tas aportadas por el recurrente al matrimonio está exenta la adju­
dicación que para pago de aqt!éllas se le hace con bienes in­
muebles por valor de 50.260 pesetas, y sujetas ai 0,25 por roo las 
4J.OOO pesetas restant·es. (Sentencia de 6 de Novi·embre de 1926. 
Gaceta de T4 de Abril de I92í .) 

XXXIII 

.5ociedadcs. La t·ransfo·rm.ación de una Sociedad ·reg1tlar colectiva 
en ot·ra de responsabilidad limitada y el aumento de capital de 
la misma enmtelve dos actos liquidables, un.o la íransforma­
ción y otro el aumento de capital, pero debe girarse ·una sola 
liquidación (cpor t-ransform.a.ción sociuln sobre la base de la 
su.ma del capital de la regula·r colectiva, seg·ún su último ba­
lance, y el nuevamente apo-rtado. como ampliación, por los 
SOC'lOS. 

La Abogacía giró dos l-iquidaciones: una por el aumento de 
capital, a cargo de los socios de la regular colectiva al o, so; y 
otra por modifícaci.ón de Sociedad a nombre de la Sociedad limi­
tada sobre la suma de! capital aumentado y del antiguo nominaL·: 

1 
el Tribunal Provincial anuló la de modificación de la Sociedad y 
la sustituyó por otra girada sobre el capital efectivo, seg.ún balan­
ce de 3 r de Diciemb·re anterio·r a la escrit1tra de transformacion: 
la Dirección de io ·Contencioso interpuso recurso de alzada soste­
niendo la procedencia de la liquidación anulada. El Tribunal Cen­
tral falló en el sentido expuesto en el epígrafe. 
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según certificación del J nterventor de la sucursal del Banco de Es­
paña, habiéndose unido las pó~izas de crédito intervenidas por 
Corredor de Comercio ; en el cuaderno particional, además de di­
éhas deudas (que se decía eran de 685.000 pesetas), se rebajaron 
45.111 por gastos de entierro, funeral y últirha enfermedad; y se 
aqjudicaron a los dos 1hijos dos casas por valor de Soo.ooo pesetas, 
completándoles su haber mediante la renuncia por la viuda de 
parte de gananciales ('habiendo renunciado también a su ·cuota vi­
dual), adjudicándose finalmente a' la viuda 730. I 1 I pes'etaS en mue-

- 1 
bies para pago de deu~as y de los gastos de entierro, funeral; y 
íllti m a enfermedad. Al hácer la liq·nidación defin.iti"<Ja el 1 iqu icla­
dor no admitió /~ deduceiÓn de Úts 69o.ooo, ·las· cuales adicionó a 
la;s._aC!judicacionés_,·ra mitad._como.ganan~iales a la viuda y la otra 
mitad a los dos he_rede~os; apelado este' fallo, e1 'Fribunl lo con­
firma, y manda además se gire una liquidación 'complementaria a 
la viuda por adjudicación para pngo de deudas en muebles por 
el exceso sobre su haber de los bient.;s muebles que adquiere. 

No hny error, como suponen-lo~· recurrentes en la suma adi­
cionada en la liquidación definitiva, pues las deudas deducidas 
no son,· como dice la p~~ticiÓn, 68s.ooo pesetas, sino 69o.ooo, y 
así lo _prueba e.l ~ertificado de la sucursal ·del 'Banco de España. 
Estils deudas no son deducibles, porque ·el docum,ento' para efec­
tuarlo es necesario, según el artículo. 95 dei.·Reglamento, que ten­
ga fuerza ejecutoria, a tenor del artículo 1.429 de la ley de En­
juiciamiento civil, y si bien en _éSte se incluyen las pólizas inter­
venidas por Corredor de Comercio y firmadas por los interesados, 
él mismo ex_ige el requisito de que se comprueben con su regis­
tr_o en virtud de mandamiento judicial, con citación contraria, y 
que aqúél se halle arreglado a las condiciones de la ley; y fó mis­
mo declará el artículo I02 del Reglamento' del Banco de Es[:iaña 
de 19 de ·Mayo de 1923 al determinar que la certificación librada 
por el Banco de la liquidación practicada al vencimiento de un 
crédito hará fe en juicio y Se ·estimará líquida para que en unión 
de ella lleve aparejada ejecución la póliza vencida después de com­
probada j-udicialmente ésta con los 'l'egist·ros del Agente mediador; 
1~ mismo se resolvió en acuerdo del Tribunal Central de 2 de Mar­
zo de 1926; no es aplicable la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 1.

0 de Abril de I9r8, porque por ·Real orden de 24 de Junio 
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de 1918 se acordó su total inejecución; la procedencia de la li­
quidación por la adjudicación de muebles para pago de deudas se 
demuestra claramente por cuanto rebajadas dei haber heredita­
rio total las dos casas adjudicadas a los hijos por \'alor de 1 .6oo.ooo 
restan 2.:F4·2~0,44, y como la mitad de gananciales sólo es de 
1.957.1 15,22, hay un exceso de adjudicación a la viuda por valor 
de 357.115,22 pesetas sobre su haber, que, según el artículo 8.0

, pá­
rrafo 9.0 del Reglamento, debe tributar en concepto de adjudica­
ción para pago de deudas, por cuanto se trata de una herencia en 
que unos 1herederos reciben bienes de más, sin que sea admisible 
la alegación de que la viuda no es heredera ni legataria, pues 
la liquidación de la sociedad legal es una consecuencia del hecho 
originario de la sucesión ·hereditaria, y además la viuda, aunque 
los renunció, tenía en la herencia los derechos derivados de su 
cuota legal, y por tanto, intervino en la partición como herede­
ra ; siendo, pues, bienes muebles lo adjudicado, debe liquidarse 
al 1 por roo sobre dicho exceso como base, sin deducir empero las 
deudas por lo indicado. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de ' 
Octubre de 1926.) 155. 

XXXVI 

Procedimiento. Recurso de nulidad. No es admisible el interpu~!s­
to por unos interesados contra acuerdo del Tribunal Central 
si no sólo no se ha renunciado a entablar el recu·rso contencio­
so-administrativo, en el caso de no haber transo.urrido el plazo 
para ello, conw exige el artículo 106 del Reglamento de Pro­
cedimiento de 29 de ]1¿lio de 1924; sino que consta expresa­
mente por la petición misma del expediente por el Tribunal 
Supremo, que ha sido promovido el recurso contencioso. (Acuer­
do del Tribunal Central de 28 de Septiembre de 1926.) 161. 

XXXVII 

Condonaciones. Como consecuencia de los acuerdos del Tribunal 
Central de 7 de 'Abril de I925 y 15 de junio de 1926 (REVISTA 

CRÍTICA DE DERECHO lNMOBILJ.-\RIO, páginas 735 y 938 de los 




